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Quito, D.M., 04 de enero de 2024

Asunto: CONVOCATORIA A LA SESIÓN No. 013- ORDINARIA DE LA COMISIÓN
DE DEPORTE Y RECREACIÓN -EJE SOCIAL-
 
 
Señor
Bernardo Abad Merchan
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL ABAD MERCHAN GORKY BERNARDO
 
Señora Licenciada
Blanca Maria Paucar Paucar
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL PAUCAR PAUCAR BLANCA MARIA
 
Señor Magíster
Wilson Eduardo Merino Rivadeneira
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL MERINO RIVADENEIRA WILSON EDUARDO
 
Señor Doctor
Fausto Andrés Segovia Salcedo
Procurador Metropolitano
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Magíster
Fernanda Catalina Yépez Calderón
Directora Metropolitana de Deporte y Recreacion
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE DEPORTE Y RECREACIÓN
 
Señor Magíster
Cristian Marcelo Torres Obando
Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO
 
Señor
Julian Giusseppe Pastor Soto
Director Ejecutivo
SOCIEDAD DEPORTIVA AUCAS
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Señor
Pablo Ricardo Montufar Almeida
Presidente Sociedad Deportiva Aucas
SOCIEDAD DEPORTIVA AUCAS
 
Señor
Danny Walker
Representante
SOCIEDAD DEPORTIVA AUCAS
En su Despacho 
 
 

CONVOCATORIA A LA SESIÓN No. 013- ORDINARIA  
DE LA COMISIÓN DE DEPORTE Y RECREACIÓN  

-EJE SOCIAL-

  
Por disposición del señor Presidente de la Comisión de Deporte y Recreación, Concejal
Bernardo Abad, de conformidad con los numerales 4, 8 y 9 del artículo 27, 64 y 65 del
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, que trata sobre los deberes y
atribuciones de la Secretaria General del Concejo, me permito convocar a las señoras y
los señores Concejales miembros de la Comisión a la Sesión Ordinaria No. 013, a
realizarse el día lunes 08 de enero de 2023, a las 12h00, en la sala de sesiones No. 1 de la
Secretaría General del Concejo, con el objeto de tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Comisión general para recibir a los representantes de Sociedad Deportiva Aucas,
quienes expondrán sobre la integración del proyecto deportivo de la institución con la
ciudad y la necesidad de establecer mecanismos de colaboración para el efecto con el
Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito. 
  
2. Presentación de la Dirección Metropolitana de Deportes y Recreación sobre la
planificación operativa anual del sector deporte y recreación para el ejercicio económico 
 2024. 
 

IMPORTANTE:

  
Nota 1: La documentación correspondiente la puede encontrar en el siguiente 
link:https://t.ly/XObwJ 

2/4



 
 
 

Concejo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

www.quito.gob.ec 

Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2024-0025-O

Quito, D.M., 04 de enero de 2024

 
Nota 2: En caso de requerirse proyectar presentaciones o entregar alguna información
relacionada con la convocatoria, se solicita a los invitados y/o comparecientes, remitirlas
con la suficiente anticipación directamente a los Concejales Metropolitanos miembros de
la Comisión y copia a esta Secretaría General  del Concejo Metropolitano de Quito, con
la finalidad de que las autoridades que conforman esta Comisión cuenten con la
respectiva información, petición que se realiza al amparo de lo señalado en los artículos
54 y 67.14 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito. 
 
 Nota 3: A los invitados y/o comparecientes, se les solicita realizar su confirmación,
presentación de excusas o delegación, según corresponda, por escrito y de manera previa
al inicio de la sesión (se requiere la asistencia de los titulares o máximas autoridades),
conforme lo determina el artículo 67.14 del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito. 
  
Particular que informo para los fines pertinentes 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez
SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   

Copia: 
Señorita Abogada
Daniela Beatriz Palacios Navarrete
Secretaria de Comisiones
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Daniela Beatriz Palacios Navarrete dp SGCM  2024-01-03  

Aprobado por: Libia Fernanda Rivas Ordóñez  lr SGCM  2024-01-04  
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